
QUÉ CUÁNDO DÓNDE

Acceso a la Solicitud
de Admisión en línea

Fecha límite para radicar
la Solicitud de Admisión

Fecha límite para someter 
transcripción de créditos 
oficial 

Envío de acuse de
recibo a solicitantes

Fecha límite para someter 
reclamaciones

Notificación de la 
evaluación de la
Solicitud de Admisión

noviembre 2018

31 de enero de 2019
 

31 de enero de 2019

febrero 2019

15 de febrero de 2019

marzo de 2019 

Puedes acceder a la Solicitud de 
Admisión en línea, a través de 
www.upr.edu/admisiones.

 
www.upr.edu/admisiones

Si tu escuela superior NO está inscrita 
en el sistema de registro electrónico de 
promedios, tramitarás el envío de la 
transcripción de créditos al recinto que 
seleccionaste como primera alternativa 
en la Solicitud de Admisión.

Si radicaste la Solicitud de Admisión en 
o antes del 31 de enero de 2019, 
recibirás un acuse de recibo en tu correo 
electrónico. Es importante que verifiques 
este documento, si encuentras algún 
error debes enviar una reclamación 
utilizando la Solicitud de Corrección 
2019 a través de  
www.upr.edu/admisiones/formularios.

Las reclamaciones deben ser enviadas 
a la Oficina de Admisiones en 
Administración Central de la UPR,
Jardín Botánico Sur o en la Oficina de 
Admisiones de cualquier recinto del 
sistema.

Se enviará el resultado oficial al correo 
electrónico o dirección postal indicada 
en la Solicitud.  

Calendario
Admisionesde

20
19

www.upr.edu/admisiones
facebook.com/AdmisionesUPRSíguenos twitter.com/@upr_admisiones




